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Se ^íahli.m lo* íSlarte*, huevee y

Se Juscfibo cu la S¡cutía-Tipogríjlca, calle de la Mieericordia númeRG 4.
Lot «uecríptore» tienen derecho además de lo» nnmeroe ordinario» 4 lo» extraordina

rio!, excepto los que contengan la» lleta» electorales rectificada» que podrán adquirir coa 
un 15 por loo de rebaja «obre el precio de venta.

Precia.—Por euacripción al me», 1*50 peseta» -Por un número suelto O'SS.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'oi,—Id. para los que no lo son o'oí

Num. 6078
Las leyes obligarás en la Península, Isla» adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujeto» á la legislación peninsular, á los veinte dial de la promulgación, li en ellas 
no se dispusiera otra coia. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gecrt«\

La leyes, órdenes y anuncio» que se manden publicar en los Bo l i t in is OriaiALil 
•e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de lo» mencionados periódicos. (^. O. de 6 Atril de 1839.^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gacetas 20 y 21 de Diciembre?)
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Núm. 2927

Gobierno Civil
Descanso dLominical 

Circular
En la Gaceta del dia 20 de este 

mes, se publica la siguiente Real 
orden circular.

«Como complemento de ¡a Real orden 
circular de 9 de Diciembre último recor
dando á lae Autoridades el deber de exi
gir rigurosamente el cumplimiento de los 
preceptos de la ley del descanso domini
cal, y teniendo en cuenta que, según el 
art. 4.° adicional del Reglamento de 19 
de Abril del corriente año para la aplica
ción de la mencionada ley, en tanto se 
crea el papel especial da maltas se satis
farán éstas en papel de pagos al Estado 
llevándose cuenta por el Instituto de Re
formas sociales para la liquidación co
rrespondiente eo su día con la Hacienda 
pública:

Considerando que el retraso en la fa
bricación de dicho papel especial no debe 
ser motivo de que las multas por infrac
ciones de la ley dejen de hacerse efecti
vas:

Considerando que desde la publición 
del Reg amento de 19 de Abril ú timo, 
lae Autoridades locales habían impuesto 
las debidas correcciones a los infractores 
de la ley, de las cuales nevaran la oportu
na cuenta, asi como de las que en lo su
cesivo impongan;

S. M. ei Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer: *

1,° Que ios Gobernadores civiles or
denen á los Alcaldes de las provincias 
respectivas la remisión á ios Gobiernos de 
los estados de las mudas que hayan im
puesto.

2 .° Que el estado general de cada pro
vincia se remita al Instituto de Reformas 
sociales; y

3 .° Que en lo sucesivo se cumpla con 
regularidad el envío de las cuentas pro
vinciales cada tres meses, a partir de l.° de 
Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Diciem
bre de 1905.—Ro ma n o n e s .—Sr. Gober
nador civil de.....»

Y para el cumplimiento de la 
disposición 1.“, he acordado pre

venir á todos los Alcaldes de estas 
islas remitan á este Gobierno de
bidamente requisitado y antes de 
terminar el mes comente, el esta
do á que la misma se refiere, ó en 
su caso que me manifiesten en 
igual plazo si en la respectiva lo
calidad no se ha impuesto desde 
la promulgación de la Ley hasta 
la fecha, multa alguna por el indi
cado concepto.

Palma 23 Diciembre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 2928
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 13 del actual, se publica la 
Real orden siguiente: ,

<Ministerio de la Gobernación.—Real 
Orden.—Con motivo de ¡a Real orden di
rigida á este Ministerio por el de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públi
cas interesando la remisión de un estado 
demostrativo de las enfermedades infecto 
contagiosas observadas en los animales 
domésticos en la provincia durante cada 
mes, con arreglo el modelo núm. 3 del 
Reglamento de policía sanitaria de los 
animales domésticos;

S. M. el Roy (Q. D. G.) se ha servido 
dispouer que por ios luepectores provin
ciales Veterinarios nombrados con arreglo 
al art. 185 del citado Reglamento se temí 
ta a la Dirección general de Agricultura, 
Indusina y Comercio del Ministerio de 
Fomento un estado mensual, aun cuando 
no existan epizootias, comprensivo de las 
enfermedades iufecto-contagiosas que se 
determinan en el anejo primero y que se 
desarrollen en ios animales domésticos su
periores de la provincia; llamando la aten
ción de todos los Inspectores de carnes, 
Veterinarios municipa.ee y Subdelegados 
de Veterinaria a fin de que remitan los 
estados a que se reñaren los artículos 186, 
187 y 189 del ya mencionado Reglamento, 
y que les fueron enviados en tiempo opur 
tuno por el Inspector provincial Veteri
nario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. D.os 
guarde a V. I. muchos años.

Madrid 29 de Noviembre de 1905.— 
García Prieto.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de ....»

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conomiento de ¡os funciona
rios á que en la misma se alude y encargo 
á los Inspectores de carnee, Veterinarios 
municipales y Subdelegados del ramo en 
esta provincia, el exacto cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 189 y 187 
respectivamente del Reglamento de Poli
cía Sanitaria de los animales domésticos 

. de fecha 3 de Julio de 1904, á fin de que 
I por su parte, el Inspector provincial pue- 
| da llenar coa toda exactitud y |>uvtoalidad 

el servicio que le exige el art. 186 dal ci
tado R glameoto y Real orden precedente.

Palma 23 de Diciembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 2929
Anuncio.—Con esta fecha se remiten al 

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación los 
recursos de apelación interpuestos por 
D. Eduardo Ridocci y Tomás, D. Miguel 
Cañellasy Pou y D. Mateo Gomila y Mir 
en contra de los fallos dictados por la Co
misión provincial, los dos primeros por 
haber declarado ésta, capaces para ejercer 
el cargo de concejal del Ayuntamiento de 
esta ciudad á D. Luis Alemañy y Pujol y 
á D. Fernando Truyois y Despuig y el úl
timo por haberse declarado válidas las elec
ciones verificadas el dia 12 de Noviembre 
último en distintas secciones electorales 
de esta capital.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á efectos reglamentarios.

Palma 22 de Diciembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 2930
Con esta fecha se remite al Excmo. se

ñor Ministro de la Gobernación el re
curso de apelación interpuesto por D. Jor
ge Vailés y Mut en contra del fallo de la 
Comisión Provincial por el que declaró 
que D. Lorenzo Llabrés y Sarra tenia ca
pacidad legal para ejercer el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Sanseilas y 
^ara el que fué elegido en las elecciones 
verificadas el día 12 de Noviembre último.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de ¡as partes 
interesadas y efec'.os reglamentarios.

Palma 23 de Diciembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 2931
Minas.— Por cuanto D. Antonio Coll 

y Jaume ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mine
ral lignito con el título de «San José» si
tas en el paraje nombrado Can Sech del 
término municipal de Alaró haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida la boca de la fuente 
situada mas al E. de las dos que existen 
en el huerto de Can Sech, caracterizada 
por desembocar en uu abrevadero. A par
tir de él se medirán en dirección N. 150 
metros, en dirección S. 350, en dirección 
E. 300 y en dirección O. 100, orientándo
se poi el N. verdadero, teniéndose así los 
ejes del rectángulo que comprende las 
Veinte pertenencias solicitadas.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta dias á contar desde 
el siguiente al en que ¡euga lugar su in- 
óercióu, pr^eeateo los que se creso coa 

derecho a ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 21 de Diciembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

■- _____  . । '--e

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Según han manifestado algunas Cajas 

de Ahorros, constituía para las mismas an 
problema y una necesidad sentida el estu
dio de un servicio que, ofreciendo á los in
teresados ¡a conveniente eficacia y á di
chas Cajas las debidas garantías, permi
tiera la transferencia de libretas entre las 
referidas entidades cuando el imponente 
en una de ellas trasladase su residencia á 
la población donde tenga establecido su 
domicilio social otra de aquéllas.

Además de esto procedía tener en cuen
ta que el especial carácter y funcionamien
to de nuestras Cajas locales de Ahorros 
aconseja que se procure la organización 
del expresado servicio de transferencias, 
como resultado del convencimiento de su 
utilidad y del libre concierto de lae ineti* 
tucioues de previsión á que se refieren.

Por estas consideraciones estimó este 
Ministerio muy acertado que se compren
diera dicho tema en la Conferencia sobre 
previsión popular convocada por el Insti
tuto de Reformas sociales y autorizada por 
Real orden de 27 de Julio de 1904, toda 
vez que se hacia preciso un cambio de im
presiones entre diversas Cajas de Ahorros 
para que dicha beneficiosa reforma no que
dare en proyecto, como hasta el presente.

Resultaba, en efecto, anómalo que acer
ca de esta materia hubieran llegado á un 
acuerdo Cajas de Ahorros de distintos Es
tados, como los de Francia y Bélgica y de 
esta última nación y Holanda antes que 
las existentes en diversas provincias de 
nuestra patria.

Atendióse también con ello una aspira
ción formulada por el Congreso nacional 
de Arquitectos celebrado en Madrid el 
mes de Abril de 1904, en favor especial
mente de los obreros del ramo de cons
trucción que tengan constituidas sus eco
nomías en nuestras Cajas de Ahorros, y 
á los que se quiso evitar, en el caso cada 
vez más frecuente de traslado de una á 
otra localidad, ¡as dificultades de tener que 
retirar los fondos de la Caja Depositaría 
para ingresarlos en la de su nueva resi
dencia; y los peligros de su pérdida por 
cualquier causa ó de su consumo total ó 
parcial, de no persistir ó aminorarse loe 
móviles laudables que produjeron la libre
ta cancelada, y existiendo la circunstancia 
de tener á mano las cantidades ahorradas.

Concurrieron á la expresada Conferen
cia acreditando explícitamente un interés 
diguo de encomio para el progreso de la 
previsión popular en nuestra patria lae 
Cajas de de Alicante, Al: 

M.C.D. 2022



inerie, Avila, Barcelona, Cartagena, Cór
doba, Figaezas, León, Lérida, Lugo, Ma
drid, Mataró, Orihnela, Sagunto, Salaman
ca, Santander, Terne!, Valencia, V¡go y 
Zaragoza, adhiriéndose otras machas á las 
aspiraciones de dicha Conferencia nacio
nal.

Faeron designados Ponentes en el tema 
de referencia loa Delegados de las Cajas 
de Ahorros de Madrid, Barcelona y Ali
cante, quienes formularon una proposi
ción de conclusiones que mereció Ja apro
bación unánime de tan autorizada Asam
blea.

Dichas bases, si no llegan a! ideal en la 
materia, en punto á dejarla completa y so
briamente resuelta, representan un avance 
considerable respecto á las prácticas hoy 
admitidas y significan un principio de ini
ciación y relaciones entre nuestras Cajas 
locales de Ahorros, mereciendo especial 
mención los siguientes principios admiti
dos:

L° Reconocer el carácter de acepta
ción libre, así del sistema general como de 
cada operación paiticular, que deje á sal
vo la actual autonomía administrativa de 
las Cajas de Ahorros.

2.° Regular los derechos y obligacio
nes del imponente por las disposiciones de 
la Caja de origen hasta la cancelación de 
su libreta, y por los de la Caja receptora 
desde la emisión de la nueva, lo que per
mite verificar con relativa sencillez la 
transferencia entre Cajas que señalen para 
las imposiciones distinto límite máximo y 
que abonen á las mismas diverso interés; 
sin otro inconveniente, en la hipótesis de 
que el límete máximo en la Caja recepto
ra sea inferior al saldo de la libreta, de no 
poderse realizar más que hasta dicho lí
mite y de lograr sólo en parte la eficacia 
del servicio.

3,° Atribuir responsabilidad á la Caja 
receptora por razón de la transferencia so
lamente después de haberse hecho efecti
vo el correspondiente giro de fondos, evi
tándose con ello la necosidad de precau
ciones y garantías de carácter general que 
pudieran ser de déficit atención en algu
nos casos, y embarazosas siempre.

Inspirase, por tanto, en la mayor pru
dencia dicho proyecto del ensayo del refe
rido servicio de relación entre ¡as Cajas de 
Ahorros; debiendo felicitarse sus imponen
tes de que estableo correspondencia para 
ofrecer á su respectiva clientela mayores 
facilidades en cuanto á los reembolsos y 
transferencias de una á otra Caja, según 
expresó el eminente Director de la de Aho
rros y Retiros da Bruselas en una notable 
comunicación dirigida á la Conferencia es
pañola sobra previsión popular.

Coa ser mucha la virtualidad do las re
glas adoptadas en principio á fin de ini
ciar la transferencia de libretas, es induda
ble que para lograr una general y piouta 
adhesión de las Cajas de Ahorros á los 
acuerdos de la Conferencia de 1904 con
viene ofrecer á las mismas un ssneilio pro
cedimiento que uniforme sus relaciones, 
permitiendo llegar á un concierto general 
mediante acuerdos aislados, y siendo de 
ello necesario complemento que algunos 
organismos sigan manteniendo la relación 
iniciada en dicha Conferencia entre las Ca
jas de Ahorros de diversas provincias, lo 
que constituye un deber indeclinable, á la 
vez que una honra preciada, en lo que res
pecta al Ministro de la Gobernación, en 
concepto de Protector de dichas entidales 
por encargo de la ley, y para el Instituto 
de Reformas sociales como iniciador y co
laborador decidido en estas orientaciones 
de la Previsión popular, sin perjuicio de la 
correspondencia que entre sí puedan man
tener al efecto las Cajas de Ahorros inte
resadas.

En virlud de estas consideraciones, 
S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha seivido dis
poner lo siguiente:

1,° Que se comuniquen á las Cajas de 
Ahorros as conclusiones recomendadas 
por la Conferencia sobre Previsión popu
lar para el establecimiento de un servicio 
de libretas en caso de cambio de residen
cia de sus imponentes, á fin de que pue
dan considerar y deducir, con los oportu- 
pos antecedentes á lá vista, acerca de la 

utilidad de la aplicación en cada Caja de 
las indicadas reglas en ia forma que en
tiendan más conveniente.

2.° Autorizar á las Cajas de Ahorros 
que lo juzguen necesario para comprender 
las expresadas reglas de la indicada Con
ferencia nacional como < Disposiciones adi
cionales» á sus respectivos Estatutos ó 
Reglamentos, sin perjuicio de que procu
ren, con arreglo á lo preceptuado en las 
vigentes, elevar el límite máximo de la pri
mera imposición, para estos casos especia
les, hasta la cantidad que estimen pru
dente,

3.° Recomendar que cada Caja de 
Ahorros adherida al sistema general de 
trasferencia de libretas coloque en sitio 
visible de su establecimiento para c o d o - 
cimiento de los imponentes, y sin res
ponsabilidad respecto á dichas indicacio
nes, una relacióu de las restantes Cujas de 
Ahorros que acepten trasferencia, expre
sando el limite máximo que admiten al 
efecto; y

4.° Poner en conocimiento de las Ca
jas de Ahorros que el Instituto de Refor
mas sociales ha ofrecido dedicar una Sec
ción especia! de su Bo l e t ín á publicar 
cuantas noticias y acuerdos le comuniquen 
dichas entidades acerca del servicio de 
transferencia de libretas entre las mismas, 
proponiéndose también remitir periódica
mente un ejemplar de cada Bo l e t ín  que 
contenga dicha Sección especial á todas las 
Caja de Ahorros de España.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos. Madrid 15 de Diciem
bre de 1905.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 19 de Diciembre^

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunicación oficial recibida en 

este Centro, desde el día 9 del próximo 
pasado mes de Noviembre no ha ocurrido 
ningún nuevo caso de peste bubónica en 
Pernambuco (Brasil).

Lo que se hace público para conoci
miento de los Directores de las Estaciones 
sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 19 de Diciembre de 1905.—El 
Inspector general, M. Alonso Sañudo.— 
Sres. Gobernadores civiles da las provin
cias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Meliíla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora dejaspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber resul
tado con más años de servicio y mejores 
condiciones que los demás aspirantes que 
los solicitaban.

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a
Dirección general del Tesoro.—Admi

nistración de Loterías de Marratxí.—Pont 
de Inca.—Baleares.—Administrador, de
sierto.

Idem.—Idem de Palma de Mallorca, 
núm. 7.—Baleares.—Administrador, Sar
gento activo, Antonio Cañellas Moya

Nota.—Las reclamaciones por error en 
la clasificación personal deberán tener en
trada en este M-nisteno en los quince 
dias siguientes á la publicación de ia pro
puesta.

Madrid lo de Diciembre da 1905.
(Gaceta 20 de Diciembre.')
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Núm. 2932
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros. — En cumplimiento de lo 

dispuesto en ei artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 

él BOLETIN ÓFidiAL húni. 1656, la Cornil 
sión provincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun 
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . . 0‘21 
Idem de cebada de 4 k logramos. . 1'16 
Idem de paja de 6 Ídem........................0‘40
Litro de aceite..................................... l‘10
Idem de petróleo.....................................0'80
Idem de vino.......................................... 0*30
Kilógramu de carbón............................. O‘il
Idem de leña........................................... 0'03
Idem de paja larga............................... 0'07
Idem de carne de vaca.......................... 2*10
Idem de ídem de camero....................... l‘9O

Palma 20 Diciembre de 1905.—El Vi
cepresidente accidental, Miguel Salom.— 
P. A. de la C. P.—Silvano Font, Secre
tario.

Núm. 2933
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Puertos.—Radaciado el ante-proyecto 
de alumbrado exterior é interior del puer
to de Mahón, se abre en cumplimiento 
de lo dispuesto por R. O. de 5 del actual, 
una información pública por espacio de 
treinta días que se contarán desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que las Cor
poraciones y particulares interesados, pue
dan exponer por escrito, dirigido á esta 
Jefatura, cuanto consideren conveniente, 
á cuyo fin estará expuesto al público di
cho ante-proyecto en las oficinas de la 
Delegación del Gobierno de S. M. en Ma
hón durante las horas hábiles de oficina.

Palma 23 de Diciembre de 1905.—El 
Ingeniero Jefe, E. Estada.

Núm. 2934
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Timbre del Estado.—Durante la no

che del 4 al 5 del actual faeron sustraídos 
de la Administración Subalterna de ia 
Compañía Arrendataria de Tabacos de 
Villadiego, provincia de Burgos, los efec
tos timbrados que á continuación se ex
presan.
Timbres de comunicación de O’* 15 pesetas

Número 
de 

pliegos
Su numeración

Número 
de 

sellos

Importe

Pesetas

1 954.103 200 30*00
13 998.168 all80 2.600 390*00

-- — — e — — — • .
14 2.800 420*00

Lo que en cumplimiento de„lo,precep- 
tuauo en el art. 112 regla 5.a párrafo 3.° 
del Reglamento de 21 de Febrero de 1901, 
se anuncia en este periódico oficial para 
general conocimiento y muy especialmen
te de las Autoridades, debiendo advertir 
que los mencionados efectos quedan nu
los y por tanto retirados de la circulación.

Palma 20 Diciembre de 1905.—El De
legado de Hacienda, Francieco de Somir.

Núm. 2935
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por el Agente Dele

gado de la Compañía Arrendataria de la 
Gaceta de Madrid me ha sido presenta
da 1a siguiente relación:

Ayuntamientos de Bañóla, Formente- 
ra, San Lorenzo, San Juan, San Juan 
Bautista, San Antonio Abad, Caiviá y 
Santa Mana.

Los que aparecen deudores á dicha 
Compañía por descubiertos de recibos de 
la Gaceta de Madrid y en su consecuen
cia he dictado la siguiente

Providencia: Los Ayuntamientos com
prendidos en esta relación, quedan incar- 
sos en el apremio de primer grado según 

dispoúé la vigente Instrucción para eí 
servicio de recaudación, pudiendo satisfa
cer sus descubiertos y recargos dentro los 
tres dias siguientes á la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  arre
gladamente á lo preceptuado por dicha 
Instrucción.

Palma 20 de Diciembre de 1905. — 
Fernando del Rio.

Núm. 2936
ALCALDIA DE PALMA

Se invita á los propietarios de terrenos 
situados en el término de esta ciudad y á 
menos de 2 kilómetros de distancia de la 
misma que comprendan de media á una 
hectárea, y quieran cederlo al Ayunta
miento gratuitamente ó en arrendamiento 
pará destinarlo á campo de experiencias y 
demostración agrícola con las condiciones 
que expresa el art. 14 del R. D. de 13 de 
Octubre inserto en el BOLETIN OFICIAL 
n ® 6049 correspondiente al día 17 de Oc
tubre último y otras que se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Fomento, 
para que presenten proposiciones las cua
les serán admitidas hasta el día 31 del ac
tual, entendiéndose que el Ayuntamiento 
queda en libertad de aceptar la que sea 
más conveniente.

Pa'ma 19 de Diciembre de 1905.—El 
Alcalde, J. Font y Monteros.—P. A. del 
A.—Ei Secretario, José Estade.

Núm. 2937
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Edicto.—Aprobada, en principio, la Ta

rifa de arbitrios sobre los artículos de co
mer, beber y arder, no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejercicio 
económico de 1906, por el presente sé 
anuncia que el expediente de su referen
cia se hallará de manifiesto, por término 
de 10 días, en la Secretaria de este Muni
cipio, á fin do que cualquier contribuyen
te pueda enterarse y producir las reclama
ciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15.de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos, pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 8*00 pesetas.—Arbitrio, l‘2O 
id.—Consumo calculado durante el año, 
52.—Producto anual, 63 pesetas.

Artículos, gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 4*00 pesetas.—Arbitrio, 0'60 
id —Consumo calculado durante el año, 
105.—Producto anual, 63 pesetas.

Artículos, pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno. —Precio medio, 2*00 pese
tas.— Arbitrio, 0*30 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 157.—Producto anual 
47 pesetas.

Artículos, huevos.—Unidades, ciento.— 
Precio medio, 8'00 pesetas. —Arbitrio, 1*50 
id.—Consumo calculado durante el año, 
15.731.--Producto anual, 236 pesetas.

Artículos, leche.—Unidades, cien litros. 
— Precio medio, 20 00 pesetas.—Arbitrio, 
2'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 15.731.-Producto anual, 393 pesetas.

Artículos, queso.—Unidades un kilo.— * 
Precio medio, 2'25 pesetas.—Arbitrio, 
0'50 id —Consumo calculado durante el 
año, 1.049 —Producto anual, 525 pesetas.

Artículos, paja, forraje y demás yerbas. 
— Unidades, cien kilos.—Precio medio, 
2*50 pesetas.—Arbitrio, 0'50 id.—Consu
mo calculado durante el año, 314.614.— 
Producto anual, 1576 pesetas.

Artículos, algarrobas,—Unidades, id.— 
Precio medio, 10*00 pesetas.—Arbitrio, 
1 00 id.—Consumo calculado durante el 
año, 169'700.—Producto anual, 1697 pe
setas .

Artículos, lefia.—Unidades id.—Precio 
medio 3'00 pesetas,—Arbitrio, 0*50 id.— 
Consumo calculado durante el año, 
29.743.—Producto anual 1050 pesetas.

Total, 5.650.
Marratxí á 20 de Diciembre de 1905. — 

El Alcalde Presidente, Matías Meequida.— 
P. A. del A.—El Secretario, Francisco Ba
rrerá,
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Ñúm. 2938
ALCALDIA DE SANTAÑY

Haliáodoee detenida en el corral común 
de esta villa ana perra Ibicenca roja colla
da, se hace público por medio del presen
te á fin de qae el que se considere su dae- 
flo pase á recojerla en el plazo de ocho 
dias pasados los cuales sin habar compa
recido el dueño sera vendida en pública 
subasta.

Santañy 19 de Noviembre de 1905. - El 
Alcalde accidenta!, Bernardo Escalas.— 
El Secretario, Pedro Tomas.

Núm. 2939
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento, durante los meses de Ju
lio, Agosto y Septiembre.
Sesión del día 2 do Julio.—Fué leída y 

aprobada el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se designaron los individuos que han 
de ser propuestos ai Sr. Alcalde de Mahón, 
para la elección de representantes de loe 
Municipios de este Partido, que han de 
formar parte de la Junta de distrito de ca
minos vecinales.

Se aprobó la cuenta del arbitrio sob^e 
derechos de degüello en el 2.° trimestre de 
este año.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
presente un proyecto de presupuesto ex
traordinario, para el corriente año.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes de Julio; y se levantó la sesión.

Sesión del día 9.—Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal, durante el 2.° trimestre del 
corriente año; y se levantó la sesión.

Sesión del día 16.—Fué leída y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se aprobó la cuenta ó liquidación defi
nitiva del presupuesto de este Ayunta
miento del año 1904.

Se acordó pasen á la censura del Sr. Re
gidor Síndico, las cuentas municipales del 
finido año 1904.

Se nombraron ios mayordomos para la 
celebración de la fiesta popular de San 
Jaime, Patrono de esta Villa; y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 23. -Se leyó y aprobó el 
acta dé la sesión ordinaria anterior.

Se acordó traspasar en el amillaramien- 
to, á nombre de Agueda y Antonia Preto 
Vidal, la casa calle de San Jorge número 
veinte y cinco de esto Villa; y á favor de 
José Fuxá Preto, la casa calle de San Pe
dro número veinte y ocho.

Se nombró Comisionado para la entrega 
en caja de ios mozos correspondientes ai 
reemplazo de este eño y anteriores.

Se acordó el pago de una cuenta; y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 30.—Fué leída y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Adminis
trador de Hacienda de esta Provincia, 
aprobando loe apéndices al amillaramien- 
to del corriente año.

Se acordó fijar las cuentas municipales 
del año 1904.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
extraordinario, formado para el corriente 
año; y se levantó la sesión.

Sesión del día 6 de Agosto. —Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se acordó incluir en el amillaramiento 
á nombre de Gregorio Vila, cuatro alma
cenes sin numerar situados en el Muelle 
de Calafons.

Se acordó la formación del proyecto de 
presupuesto ordmaiio, formado para el 
próximo año de 1906.

Se acordó el ingreso en el Hospital pro
vincial del enfermo pobre José Fábregues.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes de Agosto; y se levantó la sesión.

Sesión del día 13. -Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para el 
año de 1906.

$9 chó por conforme con la 

hecha de la plazá de Médico titular de es
ta Villa y que se publica en el «Boletin 
Oficial»; y se levantó la sesión.

Sesión del día 20.— Fué leida y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se concedió permiso para construir ace
ra frente la casa calle de S. Alejo número 
diez y ocho.

Se acordó una subvención de cincuenta 
pesetas, para el arreglo del camino deí 
Rafal.

Se acordó abonar al contratista D. An
tonio Puig, la mitad del coste de las ob^as 
dal Cementerio civil, subastadas á su fa
vor,

Se concedió un socorro diario de seten
ta y cinco céntimos al pobre Lorenzo Tu- 
duri Sintee; y se levantó la sesión.

Sesión del día 27 —Fué leída y aproba 
da el acta de la se«ión ordinaria anterior.

Se designaron los locales para ¡a consti
tución de las mesas para la elección de Di
putados á Cortes.

8e acordó solicitar se aumente en una 
categoría ia eecue a publica de niños d« 
esta Villa; y se levantó la sesión.

Sesión del día 3 de Septiembre.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión ordina
ria anterior.

Sa nombró el Comisionado de este 
Ayuntamiento que ha de asistir á la reu
nión que debe celebrarse para ia rectifica
ción del presupuesto de la cárcel de este 
Partido, formado para el año 1906.

Sa acordó ia distribución de fondos pa
ra el mes de Septiembre; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 12.—Fué leida y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Sa concedió permiso para construir un 
piso en la casa calle de la Miranda número 
trece.

Se admitieron provisionalmente Jas 
obras de reconstrucción de la fachada del 
Cementerio civil.

Se acordaron algunas obras que deben 
verificarse en los Cementerios y pisos de 
las calles de esta Villa; y se levantó la se
sión.

Sesión del día 17. —Ss leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Sa acordó traspasar en el amillaramien
to á favor de Miguel Thomás, la casa calle 
de San Pedro número sesenta y cinco.

Se acordó incluir en la lista de familias 
pobres para recibir asistencia facultativa 
gratuita, al vecino Roque Ciar.

Se acordó construir aceras en la calle de 
S. Pedro; y se levantó la sesión.

Sesión del día 24.—Fué leida y aproba
da el acta de la sesión anterior.

Se acordó que el Veterinario de esta Vi
lla no es incompatible para el desempeño 
del mismo cargo en Mahón.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta de aceras en la calle de San 
Pedro.

Se concedió un socorro diario de cincuen
ta céntimos á Roque Ciar, y el pasaje pa
ra Palma de la pobre Margarita Cosía.

Se acordó el pago de una cuenta de ma
terial de escritorio; y se levantó ia sesión.

El Ayuntamiento aprobó el anteceden
te extracto, en sesión del día ocho dei 
actual

Villa-Carlos 9 Octubre 1905 —Ei Se
cretario, Juan N. Quevedo.—V.® B.®—El 
Alcaide, Casimiro de Cossio.

JUNTA MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos tomados por esta 

Junta municipal, durante ¡os meses de 
Julio, Agosto y Septiembre.
Sesión del día 15 de Agosto.—Se apro

bó el presupuesto extraordinario formado 
por este Ayuntamiento para el corriente 
año.

Se nombíó ia Comisión que ha de exa
minar las cuentas municipales del año 
1904; y se levantó la sesión.

Sesión del día 3 Septiembre.—Se apro 
bó el presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento, para el próximo año de 1906.

Se aprobarón las cuentas municipales 
de este Municipio, del vencido año de 
1904.

Sesión del día 17.—Se acorda/on loe 
medios de hacer efectivo el cupo de enca- 
bezapiieuiu de Qoueuoaos, sal alcoholes. 

con sus recargos autorizados, duraúte loe 
eñod de 1906, 1907 y 1908; y se levantó 
la sesión.

Sasión del día 24 —Se aprobó ei pliego 
de condiciones, para la subasta del arrien
do de los derechos de consumos, durante 
los años de 1906, 1907 y 1908; y se levan
tó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el anteceden
te extracto, en sesión del día ocho del ac
tual.

Villa-Garlos 9 Octubre de 1905. — E' Se
cretario, Juan N. Quevedo.—V.° B °—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 2940
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Extracto de ios acuerdos tomados por el 
mismo y Junta Municipal durante el 
tercer trimestre del año actual.
Sesión ordinaria del dia l.°de Julio.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se leye
ron ios «Boletines Oficiales», acordándo
se el cumplimiento de las disposiciones 
que afecta á esta Corporación. Se aproba
ron los apéndices al amillaramiento, acor
dándose remitirlos á la Administración de 
Hacienda para su aprobación. A propues
ta del Concejal D. Antonio Ribas se acor
dó cortar un almendro que se hallaba si
tuado en el camino conocido por el del 
Pou d'es Raíais por constituir un estorbo. 
Manifestó el Sr. Alcalde que el día 14 y 
siguientes del actual se procedería al des
linde y amojonamiento del camino que 
desde Can Taraquet conduce á la Ciudad, 
lo cual se había notificado á los interssa- 
dos. Se dió cuenta de la dimisión del car
go de cartero de este término presentada 
por D. Bernardo Ribas Tur, acordándose 
admitirla y nombrar interinamente en su 
sustitución á D. Vicente Palerm Torres. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se leyeron 
los «Boletines Oficiales» y se aprobó el ac
ta de la anterior. Se dió cuenta de haberse 
prorrogado hasta el dia 31 la recaudación 
voluntaria de cédalas personales, acordán
dose su publicación para conocimiento de 
los vecinos de este término. Sa dió cuen
ta de no haberse presentado reclamación 
alguna en contra de las cuentas de recau
dación de consumos y arbitrios extraordi
narios y partidas declaradas incobrables 
de los años 1903 v 1904, acordándose 
prestarles aprobación. Ss levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyeron los «Bo 
íetiaes Oficiales». Se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el l.° y 
2 ° trimestre del actual año. Y se levantó 
ia sesión.

Sesión ordinaria del d a 22.— Se aprobó 
el acia de la anterior. Se leyeron ¡os «Bo
letines Oficiales». Se procedió al nombra
miento de los Vocales y Suplentes que han 
de formar la Junta pericial en la próxima 
renovación bienal y formar la terna de los 
que corresponde designar ¡a Administra
ción de Hacienda. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29.—Se apro
bó ei acta de la anterior. Se leyeron los 
«Boletines Oficiales». Se acordó nombrar 
Comisionado para el ingreso de mozos en 
caja á D. Pedro Escanehae, con la gratifi
cación ae dit-z pesetas. Dió cuenta el Oon- 
cejal D. Antonio Ribas de haber sido 
arrancados vanos mojones y destruidos los 
trabajos verificados en el camino qae des
de Can Tasaguet conduce á la ciudad, 
acordándose denunciar el hecho al Sr. Juez 
de Instrucción. Se aprobaron las cuen
tas municipales respectivas al año 1904. 
Se dió cuenta de los inventarios presenta
dos por el Recaudador D. Julián Vilás de 
ios años 1892-93 hasta 1897-98 inclusives 
asi como del expediente general que en 
virtud de acuerdo de este Ayuntamiento 
ha sido instruido por dicho señor, acor
dándose, en vista de la comunicación que 
acompaña, pasen los expresados documen
tos á la Comisión de Hacienda para su 
exámeu é informe. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Agosto. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se le
yeron los «Boletines Oficiales» y acQtdó él

3
1 cumplimiento de cuanto afecta á esta Cor- 

porasión. Se levantó la sesión.
Sesión oí di mana del dia 12 — Se aprobó 

el anterior. Se leyeron los «Boletines Ofi
ciales» y demás correspondencia oficial 
acordándose su cumplimiento. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyeron los «Bo
letines Oficiales» Se dió cuenta de haberse 
recibido aprobados los apéndices al ami
llaramiento de la riqueza rústica y urba
na. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior.—Se leyeron loa 
«Boletines Oficiales» Se dió cuenta de una 
comunicación de la Administración de 
Hacienda designando los individuos para 
la renovación parcial de la Junta pericial. 
Se dió cuenta de una comunicación de la 
Alcaldía de la Ciudad, trasladando un te
legrama del Sr, Gobernador manifestando 
que el 19 del actual se disolvió el Con
greso y parte electiva del Senado y que 
el 10 de Septiembre tendrá lugar lae 
elecciones de Diputados y el 24 las de Se
nadores. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
leyeron los «Boletines Oficiales.» Se acor
dó la designación de locales para la ins
talación de las Mesas electorales en las 
próximas elecciones de Diputados á Cór- 
tes. Se aprobó el proyecto de distribución 
mensual de fondos del presentemes. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyeron los Bole
tines y demás correspondencia oficial, 
acordándose su cumplimiento. Se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 18.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron los «Boletines Oficiales». Se 
acordó nombrar á D. Pedro Escanellas 
y Serra Secretario de este Ayuntamiento 
representante de este Ayuntamiento para 
concurrir á la reunión que en 30 del ac
tual se celebró en la Gasa Consistorial del 
Ayuntamiento de Ibiza, confiriéndole am
plios poderes para concertar 'a asociación 
conforme á las bases por las cuales debe
rá administrarse el Hospital del Partido 
en lo sucesivo. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se leyeron los 
«Boletines Oficiales » Se acordó el nom
bramiento de Oficial mayor de este Ayun
tamiento á favor de D. José Sala Mari. Se 
aprobó el p oyecto de presupuesto ordina
rio para 1906 y tarifa de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el défiieit del mismo. 
Se levantó ia sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 19 de Agosto.—Se acor

dó nombrar en comisión a D. Vicente Serra 
Ribas y D. José Prats Ferrer para exami
nar las cuentas de este Munipio, respecti
vas al año 1904. Se levantó la sesión.

Sesión del día 26.—Se aprobó el acta 
de 'a anterior. Se aprobaron definitiva
mente las cuentas de fondos de este Ayun
tamiento rendidas por el Depositario, co
rrespondientes al año 1904, acordándose 
entregarlas al Sr. Alcalde para su remisión 
al Sr. Gobernador Civil de la provincia. Se 
levantó la sesión.

El extracto que precede ha sido apro
bado en sesión ordinaria del dia de hoy.

San José 2 de Octubre de 1905,—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Ritas.—El Secreta
rio, Pedro Escanellas.

Núm. 2941
AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de ¡os acuerdos tomados por di

cho Ayuntamiento y Junta Municipal, 
durante el mes de Agosto último, qae se 
publica en cumplimiento de ios artícu
los 109 y 110 de la vigente ley munici
pal.
Sesión extraordinaria del día 2.—Se 

aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
durante los trimestres 1.® y 2.° del corrien
te año y ee acordaron varios pagos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 7,—Se abordó nombrar Comisionada 
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para el iügrésfú de nio20á en caja á D. Jo
sé Mari Torres; pagar a D. José Mari Es- 
candeil los días empleados auxiliando los 
trabajos de la Secretaría y fijarle el haber 
de 2*50 pesetas por cada día que sea nece
sario.ocuparse en los mismos. Se acordó 
admitir la liquidación del presupuesto de 
1904 y las relaciones de deudores y acree
dores del municipio que han de refundir
se al presupuesto ordinario, que se remi
tan al Gobierno Civil los documentos que 
previene la B,. O. de 28 de Abril último; 
se acordaron vanos pagos, y conceder uu 
mes de licencia al Sr. Alcalde D. Miguel 
Riera y Torres.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 14.—Se aprobó el extracto de ios 
acuerdos tomados en el mes de Juno an
terior. Se acordó confirmar los acuerdos 
de esta Corporación de fecha 29 de Juno 
último declarando incobrables ó los con
tribuyentes por consumos y arbitrios ex 
traordmarios figurados en vanos expe
dientes; nombrar a D. Mariano Torree pa
ra asistir como representante de este mu
nicipio a la reunión convocada por el Se
ñor Alcalde de Ibiza para tratar la forma 
de sostener el Hospital; recurrir ante el 
Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
contra el acuerdó del Gobierno Civil de la 
provincia de fecha 12 del mismo mes por 
el que se aprobó el repartimiento de la Cár
cel del partido para el año 1906, y se apro
bó la liquidación del reparto de consumos 
del año 1901, presentada por el recaudador 
municipal. Finalmente se acordó fijar las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1904 y que se expongan al 
público por término da quince día.

Sesión ordinaria del día 19.—Se acordó 
aprobar ¡as actas de las sesiones extraor
dinarias de los días 2, 7 y 14 del corriente 
y la de la ordinaria del 29 de Julio ante- 
terior, é informó una instancia de D. Ma
riano Torres, por orden de la Dirección 
General de Administración.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 28.—Se aprobó la distribución de fon
dos para el siguiente mes de Septiembre 
y se nombraron los locales para colegios 
electorales en ¡a votación de Diputados á 
Cortes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 1.°—La 

Junta se reunió* para oir y fallar reclama
ciones sobre el reparto de arbitrios del 
año 1905, y no habiéndolas se acordó 
aprobarlo y remitirlo al Sr. Gobernador 
Civil de la provincia á los efectos de su 
aprobación.

Sesión extraordinaria del día 19. —Se 
posesionaron los Vocales Asociados elegi
dos para el presente año y quedó consti
tuida la Junta Municipal.

San Juan Bautista á 7 de Octubre de 
1905.—El Secretario interino, Andrés Fe- 
rrer.—V.° B,°—El Alcalde, Riera.

Núm. 2942 
AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Agosto 
último.
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó el acta de 

la anterior.
Se acordó que las cuentas municipales relativas al 

presupuesto de 1904 pasen á informe de la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento.

Se acordó la renovación de la mitad de los indivi
duos de la Junta Pericial.

Se aprobó la cuenta general de cédulas personales 
del actual año y que se remita á la Administración de 
Hacienda. Fuerón aprobados los extractos de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal del año 1904 y los tomados hasta el 31 de Ju
lio ultimo correspondientes al actual año.

Se aprobó una cuenta de material de Secretaria im
portando 183*79 pesetas.

Se aprobó la distribución de fondos de dicho mes, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó el acta de 
la anterior.
' Se acordó se consignen en presupuesto para 1906 
mil pesetas para pago del Médico municipal y 1004*85 
para contigente de la Cárcel del Partido. Diose cuen
ta de la correspondencia oficial recibida últimamente 
y se acordó se cumplimentase.

Acordó consignar en el presupuesto del año 1906 
la suma de 960*78 pesetas para construcción de un 
puente.

Se acordó nombrar representante de este Ayunta
miento á D. Antonio Mari Riera para que concurra el 
26 del mismo mes en la Sala Consistorial de [biza 
para discutir y en su caso reformar el contrato del 
Hospital.

Se acordó fijar definitivainente las cuentas munici- i 
pales del año T904, exponiéndolas al público por I 
quince días; igualmente se acordó exponer al público | 
por quince dias el proyecto de presupuesto formado 
para el año de 1906.

Se acordó que se paguen cincuenta pesetas del ca
pitulo de Imprevistos del presupuesto vigente á Don 
Bartolomé Escandell por gastos de viage y dietas en 
la presentación ante la Diputación provincial para 
discutir los atrasos de contigente provincial, nombra
do al efecto representante de este Ayuntamiento, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial recibida 
desde la última sesión, y se acordó se cumplimenta
ran las disposiciones contenidas en ella.

Quedo enterada la corporación de haberse nombra
do Alcaide de barrio de Santa Eulalia á D. José Cos
ta Guasch Can Costa.

Fué aprobada otra cuenta de cédulas personales 
del actual año, y se acordó se 1 emitan las cédulas so
brantes y que figuran en dicha cuenta, á la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia.

Se acordó declarar soldado condicional al mozo 
número 19 José Ramón Clapés, y se levantó Ib sesión*

El extrato que precede ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento en sesión del día de hoy.

Santa Euiaüa á l.° de Septiembre de 1905. — El Se
cretario, Juan Man. — V.° B.o—El Alcalde, Mari,

Núm. 2943
D. Andrés Kith y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
partido de Manacor.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por parte de Salvador Galdentey y Rigo 
de esta vecindad se promovió expedien
te sobre información posesoria de ana fin 
ca cons.siente en una pieza da tierra ¡a 
brantía é higueral sita en el distrito ó pago 
denominado Bandris de este término de 
Manacor, de ostensión de una cuarterada 
nueve destres equivalentes á setenta y dos 
áreas, veinte y siete centiáreas, lindante 
por Norte con tierras de D. José Morey y 
Ferrer, ai Sur con la de Juan Femenías, 
por Este con la del mismo Femenías y 
Bartolomé N. (a) Corona y por el Oeste 
con la de Pedro Saneó; y de otra finca 
sita en el mismo pago y término que la 
anterior consistente en otra pieza de tierra 
de labor de estensión de media cuarterada 
equivalente á treinta y cinco áreas, cin
cuenta y dos centiáreas, que linda al Nor
te con la antes descrita, al Este coa la de 
Julián Ferrer, al Sur con la de D. José 
Morey y camino de cairo vulgo camada y 
ai Oeste con la de Juan Sansó (a) Seya.

Por auto de quince de los corrientes se 
aprobó la información posesoria de las 
descritas fincas mandando la inscripción 
de posesión de las mismas á nombre del 
recurrente el expresado Caldentey inscrip
ción que suspendió el Registrador de la 
propiedad de este partido por resultar ins
crita la primera á nombre de Julián Pelli- 
ser y Ferrer y la segunda á favor de Julián 
Pelliser y Estelrich, asientos que están en 
contradicción con el hecho de la posesión 
justificada por lo que con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 3.° del art. 402 de la 
ley Hipotecaria y en la resolución de la 
Dirección de diez y seis de Octubre de 
1886, dispuse esa providencia de este día 
dictada á solicitud del recurrente que se 
citan por msdio de edictos, como se cita 
por ei presente á dichos Julián Pellícer y 
Ferrer y Julián Pelliser y Estelrich y á 
sus herederos, sucesores ó causa-habientes 
para que en el término de ocho días com
parezcan en estos autos de los cuales se 
les confiere audieocia por dicho término ó 
plazo á hacer valer cualesquiera derechu 
que les competa en contra de la inscrip
ción de posesión que pide el repetido Sal
vador Caldentey, con prevención de que 
no produciendo su reclamación en el ex
presado término a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia, se confirmará el citado 
auto de quince de los corrientes, parándo
les el demás perjuicio que hubiere lugar 
en derecho, haciendo constar que esta ci
tación se Le hace en esta forma por ser 
de ignorado paradero.

Dado en Manacor á veinte Diciembre de 
mi novecientos cinco.— Andrés Kith.— 
Auto mi, Antonio Obrador.

Núm. 2944
D. Juan Fiol Colom, Juez municipal de 

11a villa áe Gostitx en la provincia de
Baleares.
lingo saber; por el presente edicto que 

pdi parte dé Bernardo Ferfágut y Muoar 
sa promovió información posesoria para la 
inscripción á su favor de la finca que vá a 
describirse en el Registro de la propiedad 
de este partido, la cual radica en este tér
mino.

Una finca rústica, llamada Binifat de 
estensión de tres cuartones poco más ó 
manos, y en virtud del proveído de hoy 
conforme el art. *02 de la ley Hipotecaria 
se cita á los herederos ó sucesores que ee 
consideren interesados a dicha inscripción 
para que dentro el plazo de diez días, á 
contar desde el siguiente de la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á oponerse a la referida inscrip
ción, pues de lo contrario se ratificará el 
auto de aprobación.

Dado en Gostitx á diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos cinco.—Juan 
Fiol. — Jusé Vailespir, Secretario.

Núm 2945
CEDULA DE CITACION

Por la presente se hace saber: Que en 
este Juzgado municipal se instruyó expe
diente posesorio para la inscripción en ei 
Registro de la propiedad de este partido, 
á nombre de Antonio Geiabert y Ramis 
vecino de esta villa, de varias fincas sitas 
en este término municipal, de entre Jas 
cuales, ei Sr. Registrador suspendió la ins
cripción de una, llamada Cas Coronell, de 
cabida veinte y una áreas, cuarenta y ocho 
centiáreas, por resultar inscrita en doble 
cabida á favor de Gabriel, Guillermo, An 
tonia Ana, Juan, Juana Ana, Francisca 
María y Francisca Ana Geiabert y Perelló 
y Antonio Geiabert Llabrés, en mera pro
piedad, este último, como heredero comi
sario, y los otros como legitimantes y ade
más el indicado Antonio Geiabert y Lia- 
brés, como usufructuario.

Y el Sr. Juez en propidencia del día de 
hoy, ha mandado se citen á éstos ó á sus 
sucesores y á cuantas personas se crean 
con derecho á la espresada finca, para que 
dentro del término de ocho días á contar 
desde la publicación de la presente en el 

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia
CUENTA del 3.er trimestre del aüo 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . ............................ 130*28
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 1000*00

Cargo. . . . . . . . . 1130'28
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 943*81

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 186'47
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................................................... » » >
2 Montes....................................................... > » »
3 Impuestos................................................. » » »
4 Beneficencia............................................ » » »
5 Instrucción pública........................... » » >
6 Corrección pública ....... > > »
7 Extraordinarios...................................... » » >
8 Resultas.................................................... > 25*65 25*65
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 207000 1000*00 307000

10 Reintegros................................................ » > >
11 Ampliación............................................... » > >

Cargo pesetas. . . 2070 00 1025*65 3095*65

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 1169*12 506*31 1675*43
2 Policía de Seguridad............................. » » »
3 Policía urbana y rural........................... 446'25 282*50 728*75
4 Instrucción pública................................ 100 00 5000 150*00
5 Beneficencia............................................ 250 00 40'00 290 00
6 Obras públicas........................................ > 25*00 25*00
7 Corrección pública................................. > > »
8 Montes...................................................... * > >
9 Cargas...................................................... » 40'00 40-00

10 Obras de nueva coastrucción. . . . > > >
11 Imprevistos.............................................. > > »

Data pesetas. . . . 1965'37 943'81 2909'18
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eo Santa Eugenia á 15 Octubre da 1905.—El Depositario, Juan Tomás—Confor-

me. —El Secretario Contador, Antonio Ooll V.° B.°-E 1 Alcalde, Rafael Vidal.
PALM A. — ESCU ELA • Ti POQRÁF1CA

BotÉtiÑ Of ic ia l , comparezcan eü este 
Juzgado á oponerse á la inscripción, de lo 
contrario se ratificará el auto de aproba
ción del expediente.

Llubí veinte Diciembre de mil novecien
tos cinco.—Arnaldo Perelló, Secretario.

Núm. 2946
D. José Amigó y Serarols, Teniente de 

Navio y Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.
Hago saber: Que me hallo instruyendo 

causa contra los paisanos Rafael Abra- 
ham Seguí, Damian Tomas Escalas, Sebas
tian Rigo Cervera, Andrés Roig Vicens y 
Rnfaei Perelló y Sastre, todos de ignorado 
paradero, por el delito de contrabando de 
tabaco; por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á ios expresados sujetos para que 
en el término de qnince días contados 
desde la fecha de la publicación de está 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
las Islas Baleares, se presenten en este 
Juzgado con el fin de prestar una decía- 
reción, en la inteligencia que de no hacerlo 
asi les parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Bacelona á 19 Diciemb e 1905. 
—Por mandato de S. S.—El Secretario, 
Garios Marina.—V.° B.°—José Amigó.

Núm. 2947
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que dispuesto per el Señor 

Subintendente Militar de Mallorca en 19 
del actual la venta del material inútil 
existente en este Hospital procedente del 
troceo de ropas y efectos dados de baja 
para el servicio del mismo, se convoca por 
el presente á una licitación verbal que 
tendrá lugar el dia 9 de Enero próximo 
venidero á las once del mismo, en este 
Establecimiento sito en el Ex-convento de 
Santa Margarita, donde se hallarán de 
manifiesto los precios que han de regir 
como límites en dicho acto.

Palma 21 de Diciembre de 1905.—Jai
me Garau.

M.C.D. 2022


